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11. Informe de resultados de auditorías, exámenes y evaluaciones realizadas por el 
Órgano Interno de Control.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 62 fracción III de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación a través de la Oficina de Representación en El 
Colegio de la Frontera Sur, presenta a este H. Órgano de Gobierno el informe de resultados 
de auditorías, exámenes y evaluaciones realizadas en el periodo correspondiente al primer 
semestre del ejercicio 2025. 
 
Auditoría  
 
El Programa Anual de Fiscalización 2025 (PAF 2025), incluye un total de 2 actos de 
fiscalización transversales: Presupuesto-Gasto Corriente y Visita de Inspección a Recursos 
Humanos; los cuales estarán coordinados directamente por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno. 
 
Estos actos fueron programados para ejecutarse en el segundo semestre del ejercicio 
2025.  
 

Seguimiento en la atención de observaciones. 
 
Al inicio del ejercicio 2025 se tenía 1 observación pendiente de atender derivada del acto 
de fiscalización del Rubro 100 “Recursos Humanos”, realizado por la Oficina de 
Representación en ECOSUR, adscrita al OIC en la Secihti: 

• Falta de control interno en las incidencias derivadas del registro de asistencia. 
 

Durante el primer semestre del ejercicio 2025 se emitieron un total de 2 observaciones por 
parte del Despacho de Auditoría Externa, Gonzalez Lazarini, S.A de C.V, respecto de la 
Cuenta Pública 2024, relativos a: 

• Desactualización en la integración de los expedientes de personal. 
• Registros incorrectos en bienes muebles e inmuebles (Diferencia en depreciación, 

movimientos en revaluos, y desactualización en el inventario físico de bienes 2024). 
 
Estas observaciones fueron atendidas durante el periodo que se reporta. 
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Durante el segundo trimestre del ejercicio 2025 la Auditoría Superior de la Federación 
presentó a la entidad la cédula de resultado finales con 19 resultados preliminares que 
derivaron de la auditoría número 115, con título “Gestión Financiera de El Colegio de la 
Frontera Sur”, de los cuales en 15 se determinaron observaciones preliminares, mismas 
que fueron atendidas por la entidad y que se encuentran en revisión por parte del citado 
ente fiscalizador para la determinación del Informe Final. 
 
Las 15 observaciones se resumen de manera general en los temas siguientes: 
1. Organización administrativa y sustantiva de ECOSUR (Estatutos y Manuales). 
2. Marco normativo. 
3. Órganos colegiados de ECOSUR. 
4. Ingresos de ECOSUR en 2024 (ingresos por proyectos, tarifas del jardín botánico). 
5. Remuneraciones por servicios personales. 
6. Finiquitos y retiros. 
7. Estímulos otorgados. 
8. Retención y entero de impuestos y aportaciones de seguridad social. 
9. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y Plan Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 
10. Procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios (pruebas globales). 
11. Procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios (pruebas sustantivas de 
cumplimiento de auditoría). 
12. Recepción y pago de bienes y servicios. 
13. Fondos de terceros en administración. 
14. Proyectos de investigación. 
15. Visitas a las Unidades de San Cristóbal de Las Casas, Tapachula y Chetumal (áreas de 
oportunidad en procesos de adquisiciones ya que recaen en una sola persona, 
institucionalizar el Jardín Etnobiológico de las Selvas del Soconusco ya que es controlado 
por la investigadora responsable del proyecto. 
 
Denuncias 
 
Al inicio del ejercicio 2025 se tenían 5 asuntos pendientes de atención que correspondían 
al ejercicio 2024. Durante el primer semestre del ejercicio 2025 se recibieron 2 denuncias, 
por lo que al primer semestre del ejercicio 2025 los 7 asuntos se encuentran en etapa de 
investigación. 
 
Los asuntos en trámite conciernen a hechos que derivan de presuntas infracciones a 
procesos ubicados en diversas áreas: 
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• 2 denuncias inciden en el Área Académica por presuntas faltas de respeto y acoso 
laboral.  
 

• 4 denuncias inciden en el Área Administrativa por supuesto incumplimiento en el 
desempeño de las funciones y/o atribuciones encomendadas, y omisión en la 
presentación de declaración de conclusión de situación patrimonial. 
 

• 1 denuncia incide en el Área de Posgrado, por presunto hostigamiento académico 
y faltas de respeto. 
 
 

El total de los asuntos se refleja estadísticamente de la siguiente manera: 
 

ASUNTO ASUNTOS 
DEL AÑO 

2024 

RECIBIDAS 
DEL 01/01 

AL 
30/06/2025 

ACUMULADAS 
AL 30/06/2025 

SITUACIÓN AL 30/06/2025 

CONCLUIDAS 
POR FALTA DE 

ELEMENTOS  

TURNADAS A 
RESPONSABI-

LIDADES 

EN  
  

INVESTIGACIÓN 
Denuncias 5 2 7 0 0 7 

 
Inconformidades 
Durante el primer semestre del ejercicio 2025, no se presentaron asuntos de esta 
naturaleza. 
 
Responsabilidades 
En los asuntos de investigación en que coadyuva la Oficina de Representación en El Colegio 
de la Frontera Sur, adscrita al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación y que derivan en Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa son remitidos a la Titularidad del Área de Denuncias e 
Investigaciones para su validación y, en su caso, remisión al Área de Responsabilidades de 
dicho Órgano Interno de Control para la substanciación correspondiente.  
 
 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 
 
Sistema de Control Interno Institucional (SCII). 
El Informe de Resultados de la Evaluación al SCII se emitió de manera oportuna, 
observándose un grado de madurez intermedio en la aplicación metodológica de 
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evaluación y en el cumplimiento de los Programas de Trabajo de Control Interno (PTCI) y 
Administración de Riesgos (PTAR), emitiéndose las conclusiones y recomendaciones 
respectivas, siendo necesario actualizar el PTCI conforme a los elementos de control 
evaluados determinándose en su actualización 21 acciones de mejora a implementar 
durante el ejercicio 2025. 
 
Los informes de la evaluación a los reportes de avances trimestrales del PTCI y PTAR del 
primer semestre 2025 fueron emitidos de manera oportuna, desprendiéndose lo 
siguiente: 
 
 -En cuanto al PTCI, de las 21 acciones de mejora comprometidas, al periodo que se reporta 
se han concluido 2 conforme a los tiempos programados, verificándose con base a las 
evidencias proporcionadas, teniéndose un avance del 9.5%, con 19 acciones de mejora en 
proceso, recomendándose a las áreas responsables atenderlas con oportunidad a fin de 
que se cumplan a más tardar el 31 de octubre de 2025, conforme a lo establecido en el 
segundo párrafo del numeral 16 del Artículo Segundo del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de noviembre de 2016 y su 
acuerdo modificatorio publicado el 05 de septiembre de 2018, en el mismo medio de 
difusión oficial. 
 
- Respecto del PTAR, de las 10 acciones de control comprometidas, se concluyó 1 y se 
reportaron 9 en proceso, teniéndose al primer semestre del ejercicio 2025 un avance del 
10% de cumplimiento, recomendándose continuar con las gestiones necesarias para 
lograr la conclusión de las acciones de control que se mantienen en proceso. 
 
Seguimiento de acciones en materia de ética. 
 
Durante el primer semestre del ejercicio 2025 se ha participado en 5 sesiones celebradas 
por el Comité de Ética (2 ordinarias y 3 extraordinarias).  
 
Se ha brindado acompañamiento para el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo a 
través de las actividades establecidas en el Tablero de Control. 
 
Se ha brindado asesoría en la atención de denuncias a cargo del Comité. 
 
 
Lcdo. Carmen Santiago Domínguez Barrios 
Jefe de la Oficina de Representación en ECOSUR, 
adscrita al OIC en la Secihti 


